
Casa solar de Galíndez. Barrio Landako, calle Aldai nº 7 Amurrio (Álava)



Jesús de Galíndez fue un jurista y escritor amurriano, ayalés, buen conocedor de su 
tierra, sus instituciones y costumbres, como reflejó en los libros que escribió antes de 
estudiar Derecho en el Madrid prebélico.

Mas tarde, cuando se estaba formando la Organización de las Naciones Unidas, 
defendió los principios del Derecho Vasco como Derecho Natural, del mismo modo que 
anteriormente lo hizo Francisco de Vitoria sentando las bases del Derecho Internacional. 
Ambos habían conocido el derecho consuetudinario y las instituciones de su tierra alavesa
y proclamaban su universalidad.

Entre los trabajos que realizó durante su forzado exilio con el Lehendakari Agirre y 
otros, siempre en defensa de la libertad y la construcción de un nuevo orden mundial 
justo, destaca su divulgación y promoción del Derecho Vasco. Acertadamente nos 
descubrió que lo que conoció de niño coincidía exactamente con la doctrina del 
catedrático que puso en su sitio a emperadores y papas.

En el anexo hay unos fragmentos de sus publicaciones en las que enumera las 
características del Derecho Vasco, los principios en los que se basa y la construcción de 
sus instituciones. 

Entre todo ello se destaca la importancia del Caserío Vasco, que es la unidad básica 
que constituye y sobre la que se asienta todo el edificio social, cultural y territorial. Con 
estas piezas unidas en base a los principios de igualdad y solidaridad se construye el 
edificio que tanto Jesús de Galíndez como Francisco de Vitoria visionaban que podría 
alcanzar dimensiones mundiales.

El Caserío, casa solar que da nombre al sitio y a la familia, que es indivisible e 
indisociable de ella, la une a través del tiempo de generación en generación y proporciona
un lugar de referencia que une a los que se encuentran desplazados.

El Caserío no es solo un solar o un edificio, es una institución. Existen solares y 
construcciones que no son caseríos. 

Se ha producido una transformación muy importante en el territorio, sobre todo en los 
últimos años. En Amurrio es dramático, hasta el punto que alguien que vuelva tras 50 
años de ausencia no reconocería edificios ni calles, ni mucho menos los espacios en los 
que había actividad social con la excepción del interior de la iglesia (reformada).

Se ha de recuperar el espacio social en el que mantener vivas las costumbres e 
instituciones, y al mismo tiempo hay que acabar con la destrucción de patrimonio.

La casa solar de la familia Galíndez debe seguir siéndolo y nos debe hacer conscientes 
del tesoro que guarda en forma de Fueros e Instituciones, garantía de Libertad.

Por defenderla torturaron y asesinaron a Jesús de Galíndez, no borremos su memoria.



Anexo: Fragmentos de la obra de Jesús de Galíndez  (Libro de la Biblioteca de Amurrio)
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